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Febrero de mil novecientos treinta y 
ocho. 

MANUEL, AZ/,,f, 

El Ministro de la Gobernación, 
JULIÁN ZUGAzAGOITIA MENDIETA 

(I )e la Gaceta número 58.) 

ORDENES 

Ilmo. 5r.:--Consideraciones de una 
estricta moral de guerra aconsejan la 
conveniencia de substituir, dentro del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uniforma-
do), y en destinos sedentarios, en las 
Oficina•. y Dependencias, a los hombres 
que por su' edad y por sus condiciones 
físicas puedan dar excelente rendimien-
to en los frenes de lucha y en los pues-
tos de peligro o ate excesiva fatiga en 
la retaguardia, por otros que han per-
dido, como consecuencia de heridas su-
fridas en acción de guerra, una gran 
parte de su capacidad combativa. Con 
ello, adeMás, se lograría Jlevar al espí-
ritu de estos últimos—beneméritos de 
la Patria--la enorme satisfacción de se-
guir siin iép.z.lose• partícipes en la gran 
tarea de contribuir a la victoria de la 
República y de la libertad de España. 

En su consecuencia, he resuelto dis-
poner: 

1." Se crea una Sección de Ordenan-
zas ck.1 Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), que prestará servicios en 
las Oficinas y Dependencias del Cuer-
po, y en aquellas del Ministerio. de la 
Gobernac:I'm donde se consideren nece-
sarios. 

Estará int( grada por inválidos (101 
Cuerpo de lleguridad, cuya' inutilidad 
haya sido adquirida•en actos de guerra 
o funcioneá del servicio.. 

El personal de dicha Sección desempe-
ñará los destinos de Ordenanzas, Porte-
ros y Conserjes. 

2,°  La invalidez de los que formen 
parte de la Sección de Ordenanzas, ha 
de ser de tal género que, no permitien-
do el trabajo habitual del inválido ni 
el específico del Cuerpo, no le impida 
desempeñar le•"destinos menciona los en 
el artículo anterior. 

3.° Los que deseen formar parte 
cle la Sección de Orderanzz:s cursarán 
instancia a la Inspección del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), mani-
festando en ella la acción en que con-
trajeron la invalidez. Las instancias irán 
acompañadas de certificación faculta-
tiva, donde conste la clase de trabajo 
para que el recurrente pueda ser útil. 

4.° No se fija plazo para la admi-
sión de instancias, como tampoco núme-
ro de plazas, ya que éstas se irán c 
briendo a medida de las necesidad 

de la capacidad y categoría de los soli-
citantes. 

s." 	la Sección. de Ordenanzas, 
lo._; Guardias entrarán por la categoría 
de Ordenanzas; los Cabos, -ior la - de 
Porteros, y los Sargent()::, nor la de 
Conserjes. 

6.° Los sueldos serán los mismos que 
disfrutaban en activo en los Grupos de 
procedencia. 

7.° Los admitidos causarán baja de-
finitiva en sus Grupos respectivos, for-
mándose con ellos un .esralafón por or-
den de admisión, pasándose de tina a 
otra categoría, por el pr( ,:edirniento de 
escala cerrada. 
- 8.° La. Sección .dependerá• directa-
mente de la Inspección del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), que-
dando encargado el Inspector de fijar 
los detalles complementarios de su „or-
ganización. 

Lo digo a V. I. para s.l conocimiento 
y demás-efectos. Barcelona, 22 de Fe-
brero de T938. 

P. 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector Genera! del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado) 

(De la Gaceta número 56.) 

Ilmo. Sr. :—De acuerdo con lo dis-
puesto en la Orden de fecha 8 del P.:e ; 
de Enero  último, creando las Brigadas 
én el Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), y dando instrucciones 
generales para su funcionamiento, 

Este Ministerio ha tenicle a bien, a 
1i-opuesta del Inspector General del 
Cuerpo, nombrar para el mando de la 
octava Brigada, con cabe era en Alca- 
friz 	al Teniente coronel del 
repetido Cuerpo, D. Juan Cordoncillo 
García, que se liará cargo, con urgen-
cia, de su cometido. 

Lo que participo a V. I, para su co-
nocimiento y demás efectos. Barcelo-
na, z2 de Febrero de 19.38. 

P. D.,. 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 56.) 

Iln 	:—Este Ministerio, con el in- 
avorable del Negociado de Sa-

del Cuerpo de Seguridad (Gru-
o Utiformado), y en virtud de lo que 

establece el Decreto de ro de Noviem- 

bre de 1937 (Gaceta número 324), en 
su artículo cuarto, ha tenido a bien 
nombrar Jef e de Equipo Quirúrgico, 
con asimilación a Comandante, a don 
Plácido González Duarte, con el suel-
do anual de 9.000 pesetas y 6.000 de 
gratificación, para p r e s t a r sus. ser-
vicios, a partir de esta fecha, en el 
Hospital del Cuerpo número r (Ma-
drid). 

Lo qug digo a V. I. para su con '- 
cimiento y demás efectos. Barcelona, 
1. de Febrero de 1938. 

P. D , 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 54.) 

Boto. 	:—Este Ministerio, con el 
üifort:f lavorable d e 1 Negociado de 

ad ¿el Cuerpo de Seguridad (Gro-
? Uniformado), ha tendola bien nom- 

.' 	feniente Médico de dicho Cuer- 
po, con el. sueldo anual de 5.000 pese-
tas ,y 4.000 de gr-atificación y anti-
güedad de 15 de Noviembre de :937, 
para todos los efectos, a D. Otoniel 
Ramírez Lucas. 

Lo digo a V. I. para su conoclinien-
to y demás efectos. Barcelona, ro de 
Febrero de 1938. 	, 

P. D., 

MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 54.) 

Ilmo. Sr.:—Con objeto de unificar los 
distintos criterios existentes acerca de 
los reconocimientos por los Tribunales 
Médicos del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), y a fin de dictar 
normas para las que han de regirse los 
mismos, he dispuesto que, a partir del 
día de la fecha, los Tribunales Médicos 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni-

Vormado) funcionen con arreglo al si-
. guiente Reglamento. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Barcelona, 18 de Fe-
brero de 1938. 

P. D., 

• R.. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

© Archivos Estatales, mecd.es 

-10 

z 


